
 

 

ACTA No. 65 

 

Acta de la Sesión Ordinaria No. 65 del Concejo Municipal de Distrito de Monte Verde, 

celebrada el martes 20 de abril del 2021, a partir de las 4:15 p.m., en la Sala de Sesiones 

del Concejo Municipal, temporalmente y por acuerdo en apego a la Emergencia Nacional, 

ubicada en las oficinas contiguo al Banco de Costa Rica en Cerro Plano, contando con la 

participación de los siguientes miembros: 

 

Síndica propietaria presente: 

Yadira Trejos Segura, es quien preside 

 

Síndico suplente presente: 

Rafael Eduardo Arguedas Morales 

 

Concejales propietarios: 

María Mileidy Medina Badilla 

Bran Alexander Badilla Suárez 

Sigrid Fonseca González 

 

Concejales suplentes: 

Evelyn Quesada Cambronero 

Yaxine María Arias Núñez 

 

Directorio Ejecutivo: 

Yeudy Miguel Ramírez Brenes, Intendente Municipal 

Floribeth Chacón Villegas, Secretaria Municipal 

 

Concejal propietario ausente: 

Mario Vargas Castro 

 

Concejales suplentes ausente: 

Walter Esteban Bello Villalobos 

Jorge Alberto Santamaría Brenes 

 

Sesión presidida por la Síndica Yadira Trejos. 

 

Se trabajó con la siguiente agenda: 

 

1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

2. Lectura, modificación y aprobación del acta No. 64. 

3. Asuntos de trámite urgente a juicio del Presidente. 

4. Audiencias. 

5. Lectura y tramitación de correspondencia. 

6. Informe del Intendente.  

7. Informe y/o dictámenes de comisiones. 

8. Asuntos varios. 

9. Mociones de los Concejales. 

 

 

 



 

 

Capítulo I 

Artículo 01: Comprobación de quórum y apertura de la sesión 

 

Inciso a: Hay presentes cuatro Concejales propietarios y tres Concejales suplentes, por 

lo que se cuenta con el quórum y se declara abierta e instalada la sesión ordinaria No. 65 

al ser las 4:29 p.m.   

 

Inciso b: El Concejal Bran Alexander Badilla hace la oración del munícipe para iniciar 

la sesión.  

 

Inciso c:  No se hace presente el Concejal Mario Vargas y asume como propietaria la 

Concejal Evelyn Quesada y el quórum se establece en cinco propietarios. 

 

 

Capítulo II 

Artículo 02: Lectura, modificación y aprobación del acta No. 64.  

 

Inciso a: Se procede a la revisión del acta No. 64 por parte de cada Concejal. 

 

Se somete a revisión por páginas, haciendo algunos cambios de forma por letras que no 

corresponden o palabras de más en oraciones. 

 

No hay más consultas, modificaciones, ni aclaraciones y el acta de la sesión No. 64 se da 

por aprobada. 

 

 

Capítulo III 

Artículo 03: Asuntos de trámite urgente a juicio de la Presidenta 

 

Inciso a: La señora Presidenta presenta en asuntos de trámite urgente a juicio del 

Presidente lo siguiente: 

 

1. Lunes 19 de abril de 2021 

 

Punto único: Visita al embajador de Israel. 

 

- Visitaron la comunidad de Chacarita para sembrar algunos árboles, Distrito donde 

se construirá el Paseo Jerusalén (en la vuelta de Chacarita).  

 

- El encargado de Catastro, Erick Ramírez; pidió la palabra para presentar una 

solicitud de poder realizar una alianza para mejorar temas de catastro. 

- Se da la palabra al señor alcalde, a los regidores y síndicos, los cuales manifiestan 

la importancia de este acercamiento del embajador de Israel al Cantón de 

Puntarenas.  

Exponen las fortalezas de Puntarenas, los aspectos positivos y las limitaciones que 

presentan actualmente por temas COVID que tiene el cantón y la importancia de 

lograr una alianza para salir adelante.  

- Rafael Edo. Arguedas dirige unas palabras de bienvenida al señor embajador, hace 

una pequeña reseña sobre lo que es Monte Verde y hace una invitación formal para 

que visite nuestro distrito y participe en una sesión del CMD. 



 

 

- El señor Embajador dirige unas palabras al CM, donde expresa la importancia que 

tiene para su gobierno, el poder acompañar y colaborar con las comunidades más 

necesitadas, con mayor pobreza, en zonas de menor desarrollo. Manifiesta su 

complacencia de poder colaborar con el cantón y poder desarrollar proyectos de 

impacto social y ambiental en el cantón. 

 

 

Presupuesto extraordinario:  

 

En conversación con la directora de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de 

Puntarenas, Marilyn Guerrero Mata, manifiesta que el presupuesto no se ha presentado 

porque la Unidad Técnica no ha pasado información relevante para poder cerrar el 

presupuesto.  Indica que hoy el señor alcalde le manifestó que ya le solicitó a la encargada 

de dicho departamento que presentara la información, con el objetivo de presentar este 

presupuesto, máximo el jueves.  Manifiesta que ella está consciente de la urgencia que 

tienen las intendencias de que dicho presupuesto sea aprobado y ya le manifestó esta 

preocupación al señor alcalde.  También manifiesta que el día de hoy, se encuentra en la 

zona, para coordinar algunos puntos con el señor Herbert Corrales, encargado de 

Contabilidad de nuestro CMD. 

 

Inciso b:  Con respecto a la nota recibida del Sr. Lucas López, la señora presidenta da 

lectura al informe de respuesta, elaborado con base al informe del asesor legal, que al 

detalle indica: 

 

“Monte Verde, 20 de abril del 2021 

 

Señor 

Lucas López Dormos 

 

Estimado señor: 

 

En virtud de la consulta realizada referente a la solicitud planteada a su nombre, en cuanto 

a revisión y adecuo de la deuda de patentes, le manifestamos:  

 

En primer lugar, debe quedar claro que este es un asunto de índole administrativo y es 

competencia del Departamento encargado y de la Intendencia Municipal resolverlo como 

en efecto se hizo, por consiguiente, no procede acudir por su parte ante este órgano 

directivo, ya que para esto tiene la posibilidad que establece el numeral 171 del Código 

Municipal de interponer los recursos ordinarios en contra de lo resuelto por el Encargado 

de Patentes, situación que no parece haber ocurrido y de tal manera, la vía administrativa 

se encuentra agotada, ya que el acto está firme.  

 

En segundo lugar, la Asesoría Legal mediante el oficio RSA-01-2021 de fecha 2 de 

febrero del 2021, emitió criterio en relación con su situación, estableciendo los períodos 

a prescribir en cuanto a bienes inmuebles y patentes, siendo de la siguiente manera:  

 

1) Bienes Inmuebles: se prescribiría los períodos del 27 de agosto del 2010 hasta el año 

2017.  

2) Servicios Municipales: se debe cobrar a partir del año 2015, estando prescritos lo 

anteriores a dicha fecha.  



 

 

De este modo, este órgano directivo considera que lo actuado por el Departamento de 

Patentes de nuestra Institución se apega al principio de legalidad y por lo tanto el reclamo 

establecido por su persona no es procedente, no solo por la instancia a la que acude sino 

porque la actuación de la Administración es conforme a derecho”. 

 

La señora presidenta somete a aprobación el informe, con el que los Concejales 

propietarios presentes están de acuerdo y se delega en la Secretaria Municipal enviar la 

respuesta indicada.  

 

 

Capítulo IV 

Artículo 04: Audiencias.  

 

Inciso a: No se están programando audiencias.  

 

 

Capítulo V 

Artículo 05: Lectura de correspondencia. 

 

Inciso a: No hay correspondencia.  

 

 

Capítulo VI 

Artículo 06: Informe del Intendente  

 

Inciso a: El señor Intendente presenta en su informe lo siguiente: 

 

• Trabajos en caminos y calles: 

1. Mejora de Trocha San Luis: Se continúa con los trabajos de la trocha.    

2. Se continúan con los trabajos de construcción de aceras por el sector de la 

cascada hacia Monteverde en conjunto con CORCLIMA, las labores se 

suspendieron por Semana Santa.  

3. Inicio de proyecto de asfaltado por parte de la Empresa MECO. 

 

• Sesión en mesa de diálogo territorial Región Pacífico Central: Se participa en 

sesión de las mesas de diálogo con la presencia del Presidente de la República 

Carlos Alvarado. En dicha reunión le solicitamos al Presidente mantener el apoyo 

al proyecto de cantonato, realizar las gestiones necesarias para la construcción de 

la Cruz Roja y los trabajos en KM21.  

 

• Reunión con CNE: La reunión fue con el objetivo de implementar la aplicación 

SURVEI123 del plan Costa Rica trabaja y se cuida. Mañana se va a transmitir esa 

información al CME para el inicio de visitas en comercios.  

 

• Entrega de reconocimientos a tres mujeres voluntarias en acciones relacionados a 

eventos de emergencias.  

 

• Plan Quinquenal: Se continúa en el proceso de capacitación y elaboración de 

dicho plan.  

 



 

 

• COMIRES: Se realizó sesión mensual de la comisión donde se trató las 

oportunidades de mejora para construir los objetivos del plan de gestión de 

residuos y se determinó la línea base de dicho plan.  

 

• Junta Vial: Reunión mensual de la Junta Vial, donde se informó el avance de los 

diferentes proyectos.  

 

• Cantonato: Se mantuvieron conversaciones con Carmen Chan y Franggi Nicolas 

para conocer la situación del proyecto.   

 

• Reunión con el INVU: Con el objetivo de evacuar dudas sobre el proceso de 

elaboración del Plan Regulador. Participó el IFAM.  

 

• Reunión de comisión de carretera: Se trataron los avances de los diferentes 

proyectos sobre rutas 606, 145, 142 y 620. KM21, deslizamiento Reserva 

Monteverde.  

 

• Entrega y colocación de lavamanos en miniparque y plaza de fítbol de Santa 

Elena. Coordinacion con Asociación de Desarrollo Integral de Santa Elena.  

 

• Participación en reunión de seguridad convocada por la Cámara de Turismo 

Monteverde.  

 

• Visita de Marilyn Guerrero y Olman Alfaro  de la Municipalidad de Puntarenas 

para aclarar dudas sobre presentación de presupuestos y modificaciones. (compra 

de compactadora). 

 

 

Capítulo VII 

Artículo 07: Informe y/o dictámenes de Comisiones 

 

Inciso a: La Sra. Floribeth Chacón, informa de parte de COMIRES la reunión que se 

llevó acabo el jueves 15 de abril y se trataron los siguientes puntos de agenda: 

 

1. Informe de línea base para la elaboración del PGIRSMV 2021-2025 

(Karolina Moya). 

El informe de línea base para la elaboración del PGIRSMV 2021-2025 fue remitido a los 

miembros COMIRES el 13 de abril del 2021, al cual le hicieron comentarios, consultas, 

recomendaciones que ya fueron incorporados o aclarados por la Ing. Karolina Moya. 

 

La Sra. Karolina Moya hace algunos comentarios en referencia al informe de línea base, 

se solicita información del costo de manejo del centro de copio en cuanto a planillas, 

servicios públicos, combustible, así como la estadística de recolección de residuos 

especiales, se hacen aclaraciones de datos consignados en el documento, aspectos legales, 

así como algunos cambios de forma y queda como un insumo revisado y aprobado por 

COMIRES para pasar al siguiente insumo en la elaboración del PGIRSMV. 

 

2. Oportunidades de mejora para la elaboración del PGIRSMV 2021-2025 

 



 

 

Se continúa con el punto de oportunidades de mejora y se retoma el documento enviado 

al grupo por el Sr. Justin Welch. 

 

Así mismo, para ir definiendo las oportunidades de mejora se hace mediante el abordaje 

por temas: 

 

Residuos sólidos no valorizables, residuos valorizables, residuos orgánicos y residuos no 

tradicionales.  

 

En este punto se hace una actividad de exposición de ideas de cada uno de los 

participantes en la reunión, para con esas ideas iniciar la elaboración de los objetivos. 

 

3. Asuntos varios. 

 

Para la siguiente sesión de trabajo en la elaboración del PIGRSMV se requiere de todo 

un día y con la participación de todos los miembros de la comisión, por lo por medio del 

chat se propondrán dos posibles fechas y definir cuál es la mejor de acuerdo con la agenda 

de los miembros de COMIRES. 

 

Inciso b:  El Síndico Rafael Eduardo informa que se tiene programada la reunión de la 

COMAD para el miércoles 05 de mayo con la agenda definida y definir acciones.   

 

Se recuerda información de los integrantes de la Comisión de acuerdo con el reglamento.  

 

La Síndica Yadira Trejos recuerda que se debe velar por la aplicación de la Ley 7600, ser 

un distrito inclusivo, con accesibilidad en aceras, velar por ese objetivo y dar seguimiento 

al informe elaborado en el cumplimiento en el año 2018. 

 

Inciso c:  El Concejal Bran Alexander informa que mañana se llevará a cabo reunión de 

CEGIREH.  

 

Inciso d:   La Síndica Yadira Trejos informa de la reunión de la Comisión de Seguridad, 

hubo malestar porque a alguna gente no se convocó, la Cámara de Turismo invitó ciertos 

sectores, pero no era abierta a la comunidad ni a los miembros de la Cámara, la gente 

siempre se queja, por lo menos se está dando inicio en este proceso, lo que nos obliga 

como gobierno local a tomar las riendas de esta situación, ya se había mencionado y se 

tiene claro que la comisión debe abrirse y se exija la presencia de ciertas instituciones 

como el OIJ, que es difícil que participen, siempre tienen justificaciones.  No hubo 

representación de Dirección Regional de la Fuerza Pública, pero si estuvo el director 

regional de la Policía Turística. La idea de la propuesta fue de ampliar la comisión, 

invitando la participación de actores claves, OIJ, SENASA, ICE, hay dos miembros de la 

comunidad que representan grupos organizados, (Mileidy Medina y Sonia Montiel), el 

Sr. Wilberth Parajeles habría que ver en que representación se ubica, la idea es tener una 

reunión mensual, la siguiente semana del 15 de cada mes y tener información de lo 

actuado en ese mes.  

 

Agrega que se compartió inquietud de lo expuesto por el Concejal Bran Alexander Badilla 

en la sesión anterior y lo que está sucediendo en el centro, según indicaron están 

trabajando en este tema.  

 



 

 

El Sr. Yeudy Ramírez agrega que el Sr. Jesús ya no está como jefe, queda interino el Sr. 

César Miranda, se mostró abierto a trabajar, mientras nombran al propietario. En la 

próxima reunión van a definir como se da participación a otros empresarios.  

 

Continúa la Síndica Yadira Trejos y en el tema de cantonato ya el Sr. Yeudy Ramírez 

informó, además se compartió información por medio del chat de lo que ha estado 

sucediendo en la Asamblea Legislativa, para que estén enterados con el proyecto de 

cantonato de Monte Verde, el recordatorio al Presidente de la República es bueno y se 

espera se de atención en la Asamblea Legislativa.  Recuerda observación de las fechas en 

que no se podría presentar por tema de elecciones.  

 

El Sr. Yeudy Ramírez amplía información de parte de Lic. Rodolfo Sotomayor y 

experiencia cuando se iba a crear el distrito de Caldera, se quedó dictaminado, 

suficientemente discutido y se aprueba después.  

 

Finalmente, la Síndica Yadira Trejos indica que a la reunión de la Comisión de Carretera 

no le fue posible conectarse, por lo que el Sr. Yeudy Ramírez comparte que el Sr. José 

Luis Vargas conversó con el Sr. Mario Rodríguez y avances en el km 21, para que en la 

próxima reunión llegue con información clara, también conversó con los ingenieros, 

parece que la idea es crear una estrategia práctica mediante un muro ampliado en el km 

21, propuesta para la ruta 620, la reunión se trasladó para el martes 27 de abril a las 10:00 

a.m.  

 

Además, se habló de ciertos puntos de riesgo en el entorno (Los Tornos) se va a incluir 

en el mismo informe y como Gobierno Local generar la información al CONAVI.  

 

 

Capítulo VIII 

Artículo 08: Asuntos varios 

 

Inciso a:  La Síndica Yadira Trejos señala que le parece importante que como gobierno 

local se informe en la página de redes sociales del proyecto de pavimentación en el tramo 

hacia la escuela, por la cual circulan muchos niños, a veces solos, e instarlos a utilizar la 

otra ruta.  Por parte de la escuela envió nota solicitando a padres que viajen por la otra 

ruta. 

 

El tema de solicitud de apoyo a Maikol Cruz no fue posible retomarlo ayer.  De la Junta 

Promotora enviaron un formulario para que el atleta lo llene y enviarlo.  También lo va a 

compartir con Elian Segura para ver si se puede gestionar apoyo para otros deportistas.  

 

Indica que no le es posible participar el viernes en la visita de vice alcaldías por motivo 

de trabajo y el sábado se va a hacer la presentación de beca taller y puntos de cultura, se 

va a hacer un conversatorio, a las 10: 00 a.m., si Elian Segura puede participar y conozca 

de esos procesos, le confirmen para incluirlo, ya que por tema de aforo solo podrán 

participar 15 personas. 

 

El Sr. Yeudy Ramírez comparte que Elian Segura ha dado seguimiento con deportistas, 

conversaciones con ellos, hubo comunicación en participaciones, se apoyó en transporte, 

ha estado tratando de buscar aliados para los deportistas, enlace con empresas de la 

comunidad que puedan patrocinar. 



 

 

 

Agrega el señor Intendente que envió la nota a la embajada de Israel, esperando respuesta 

y se hará contacto.  

 

 

Capítulo IX 

Artículo 09: Mociones de los Concejales 

  

Inciso a: No hay mociones.  

 

No hay más asuntos que tratar y la señora Presidenta cierra la sesión al ser las 5:47 p.m. 

 

                        

                   Yadira Trejos Segura                                          Floribeth Chacón Villegas 

                   Presidente Municipal                                              Secretaria Municipal 


